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Atendiendo la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora, se ordena 

oficiar a la EPS SURA, para que certifiquen la dirección física y correo electrónico 

que reporta la demandada Natalia Andrea Álvarez Miranda, identificada con 

CC.1.125.268.437. 

 

Lo anterior, se hace necesario para que obre dentro del proceso Ejecutivo a favor 

del BANCO DE BOGOTÁ. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2664e4c2be2de730a1cc9b6787ba9d4a2caa6708ee361d936bca2da4674b260a

Documento generado en 13/10/2022 03:51:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


